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2.-Aprobar definitivamente la Modificación de N.N.S.S.
de Cantavieja en lo que se refiere a las zonas dejadas en
suspenso en el acuerdo de aprobación de las mismas, adoptado
por esta Comisión Provincial en fecha 20-4-1993 y suspender
la publicación del acuerdo hasta tanto se subsane la falta de .
diligenciado del documento refundido.

3.-Aprobar definitivamente la Modificación número 5 de
las N.N.S.S. de A1corisa, con la prescripción de que deberá
aportar un plano completo de clasificación del suelo para
sustituir al vigente, y aprobar definitivamente el Plan Parcial
para industrias clasificadas «Polígono El Regatillo», debien-
do subsanarse las deficiencias indicadas por servicios técnicos
de Comisión, suspendiendo la publicación del acuerdo y la
ejecutividad del mismo, hasta tanto se cumple la prescripción
y se subsanen las deficiencias.

4.-Aprobar definitivamente la Modificación número 2 del
Plan Parcial «Fuentecilla» de Andorra y publicar el acuerdo en
el BOP.

5.-Aprobar definitivamente el Plan Especial «Polígono
Industrial» de Palomar de Arroyos con las prescripciones y
consideraciones que se determinan, y suspender la publicación
de este acuerdo y su ejecutividad, hasta tanto no se dé apro-
bación definitiva, recogiéndolo en documento refundido.

6.-Darse por enterados de la Aprobación Definitiva del
Estudio de Detalle 1/93, Area OA 17, instado por don Antonio
López Sevil y otros, de A1cañiz.

7.-Darse por enterados de la aprobación definitiva del
Estudio de Detalle 2/93, instado por Aragonés de Promocio-
nes y Construcciones Goñi, S. A., de A1cañiz.

8.-Dejar en suspenso la autorización previa urbanística de
la Rehabilitación de la Torre del Visco para vivienda y turismo
Rural en S.N. U. en Fuentesplada, instado por don Frederic
Piers Dutton y doña Jane Elizabeth Markham.

9.-Suspender la autorización previa urbanística de esta
Comisión Provincial en tanto no se emite informe por el
Departamento de Medio Ambiente de la Diputación General
de Aragón, se aporte autorización o informe favorable de la
C.H.E. y pueda calificarse el Expediente de licencia de acti-
vidad, referente al Expediente de «Construcción de Campa-
mento Público de Turismo de 2a Categoría», en S.N.U., en
A1cañiz, instado por el mismo Ayuntamiento.

1O.-Suspender la autorización previa urbanística de esta
Comisión Provincial en tanto no se emite informe por el
Departamento de Medio Ambiente de la Diputación General
de Aragón, referente a «Construcción de línea aérea de alta
tensión, 45 KV», en S.N.U. Allepuz-Virgen de la Vega,
incoado por el Ayuntamiento de A1calá de la Selva a instancia

. de E.R.Z., S. A.
11.-Autorizar con carácter previo la construcción amplia-

ción de vivienda rural en S.N.U. de Saldón, instado por don
Fermín y doña Teresa Marco Romero.

12....!-Autorizar con carácter previo la construcción amplia-
ción de vivienda unifamiliar en S.N.U. de Teruel, instado por
don Florencio Punter Loscos.

B.-Dejar en suspenso la resolución definitiva respecto a
la autorización previa solicitada para instalación de salazones
y conservas cárnicas en S.N.U. de Castellote, instado por don
Juan Borrás Ejarque.

14.-Calificar e informar favorablemente con las medidas
correctoras propuestas por los informes técnicos, la concesión
de licencia municipal, y autorizar con carácter previo la
construcción de ampliación de explotación porcina en S.N.U.
de Mas de las Matas, solicitada por Agromasina, S. L.

15.-Denegar con carácter previo, la autorización para
construcción de nave aprisco explotación ganado ovino en
S.N. U. en Villafranca del Campo para que adopte las medidas
oportunas para realizar los trabajos de redacción de un Plan
especial de mejora del medio rural.

16.-Autorizar con carácter previo la construcción de nave
aprisco en S.N.U. en Alacón, instado por don Ricardo Burillo
Serrano.

17.-Calificar e informar favorablemente con las medidas
correctoras y prescripciones propuestas por los informes
técnicos, y autorizar con carácter previo la construcción de
nave aprisco para ganado ovino en S.N. U. de Arcos de Salinas,
instado por don Angel Pérez Aguilar.

18.-Calificar e informar favorablemente con medidas
correctoras y prescripciones y autorizar con carácter previo la
construcción de explotación porcina en S.N. U. de La Fresneda,
instado por don José L. Pitarque Albesa.

19.-Autorizar con carácter previo la construcción de granja
porcina en S.N. U. de Valderrobres, instado por don Enrique A.
Arrufat Querol con las medidas correctoras y prescripciones
propuestas.

20.-Calificar e informar favorablemente con las medidas
correctoras y prescripciones y autorizar con carácter previo la
construcción de nave aprisco para ganado ovino en S.N.U. de
Fomoles, instado por don Gregorio Cases Vidal.

21.-Calificar e informar favorablemente y autorizar con
carácter previo la construcción de explotación cunícola en
S.N.U. de Calamocha, instado por don Maximiliano Bayona
Rubio con las medidas correctoras y prescripciones propuestas.

22.-Autorizar con carácter previo el acondicionamiento y
mejora de paridera de ganado ovino en S.N.U. de Híjar,
instado por don Juan Clavería Esponera con las medidas y
prescripciones propuestas.

23.-Autorizar con carácter previo la construcción de res-
taurante de carretera en S.N.U. de Aguavia, instado por don
Luis Angel Bascones Henares, con las medidas correctoras y
prescripciones propuestas.

24.-Aprobar definitivamente la Modificación número 2
del P.D.S. U. de Villarquemado, con la prescripción que deberá
aportarse documento refundido de los cambios efectuados y
suspender la publicación del acuerdo de aprobación definitiva
de la Modificación en tanto no se aporte dicho documento,
debidamente visado y diligenciado.

25.-Aprobar definitivamente el Proyecto de delimitación
de suelo urbano (P.D.S.U.) de Cañizar del Olivar. Publicar
este Acuerdo de aprobación definitivo en el BOP.

26.-Aprobar definitivamente la Modificación N.N.S.S. de
Fuentes Claras en lo referente a las zonas dejadas en suspenso
por Acuerdo de esta Comisión Provincial de fecha 5 de
noviembre de 1993. Dejar en suspenso la aprobación defini-
tiva de la clasificación como suelo urbano de las parcelas 181,
polígono 9, y parcela 782, polígono 11, para su tramitación en
la'modificación número 1 que se haga de las N.N.S.S. de ese
municipio. Suspender el acuerdo de publicación del Acuerdo
de Aprobación definitiva y su ejecutividad, hasta tanto el
Ayuntamiento de Fuentes Claras remita la documentación
técnica de la modificación de las N.N.S.S.

Finalmente se informó de los Expedientes devueltos, sus-
pendidos de tramitación y sometidos a información pública
desde la última Comisión.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de Aragón»,
conforme a lo establecido en el artículo 12 del Decreto 135/
1991, de 1 de agosto.-El Secretario, Jesús D. López Martín.

CORRECCI0N de errores del Acuerdo de 4 de
marzo de 1994, de la Diputación General de Ara-
gón, por el que se aprueban las tarifas del Úlbo-
ratorio para la Calidad de Edificación, para el
ejercicio del año 1994.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación
del citado Acuerdo publicado en el «Boletín Oficial de Ara-
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Advertido error en el texto remitido para la publicación de
la citada Resolución publicada en el «Boletín Oficial de
Aragón)) número 40, de 30 de marzo de 1994, se procede a
formular la oportuna rectificación.

En la página 1289, número 515, donde dice «P.V.P. incluido
anejos)), debe decir «Precio Venta aproximado incluido ane-
JOS)).

gón», número 38, de 25 de marzo de 1994, se procede a
formular la oportuna rectificación.

En la página 1235, Capítulo 02, 12.11. Aceites y grasas
(cuantitativo). Una muestra. UNE 7.235, donde dice «4.445»,
debe decir «4.455».

En la página 1.237, Capítulo 06, 06.02 Regularidad de
formas y dimensiones, donde dice: Serie de cuatro piezas.
«RTC- INC», debe decir: «Serie de cuatro piezas RTC- INCE».

En la página 1238, Capítulo 12, 12.16, donde dice «PNE
22.194)), debe decir «UNE 22194».

En virtud de las atribuciones que tengo· conferidas como
Consejera de Educación y Cultura de la Diputación General de
Aragón y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 92/
1983 de 25 de Octubre (BOA de 4-11-1983).

Visto el informe del Servicio y propuesta de esa Dirección
General.

He dispuesto:
1°) conceder una subvención por importe de noventa y siete

millones quinientas trece mil cuatrocientas dieciséis pesetas
(97.513.416), para atender la actividad de funcionamiento de
los Servicios Comarcales de Deportes en favor de los siguien-
tes ayuntamientos:

Abizanda .
Aínsa-Sobrarbe .
Bielsa .
Boltaña .
Broto .
Fanlo :
Fiscal .

255.896
66.789

112.998
12.814

116.881
79.604
67.178

124.648
140.957

517.249
306.482
377 .060
369.325
367.392
384.793

56.076

101.152
84.294
59.005
54.125

230.698
107.807
261.754

83.850
444.949
118.898
142.412
337.174
77.639

185.002
89.617

66.840
105.171
47.435
40.727
74.704

332.763
424.278

1.004.921
160.751
119.785

172.229
261.898

66.705
182.618
248.776

39.913
265.725
76.000
24.057

576.832
61.237

161.294
86.358

154.733

124.121
130.430
185.271
29.119
20.747
20.505

966.338
32.759

La Fueva .
Labuerda .
Laspuña .
Palo : .
Plan .
Puértolas .
Pueyo de Araguás .
Tella-Sin .
Toda .

Bujaraloz .
Candasnos .
Castejón de Monegros .
La Almolda .
Ontiñena .
Peñalba .
Valfarta .

Albalatillo .
Alberuela de Tubo .
Capdesaso .
Castelflorite .
Huerto .
Lalueza .
Lanaja .
Sariñena .
Sena .
Villanueva de Sigena .

Aísa .
Ansó .
Aragiiés del Puerto .
Bailo .
Berdún (Canal de) .
Borau .
Canfranc .
Castiello de Jaca .
Fago .
Hecho (Valle de) .
Jasa .
Puente La Reina .
Santa Cilia de Jaca .
Villanúa .

Azara .
Azlor .
Barbastro (Burceat-Cre.) .
Barbuñales .
Berbegal .
Castillazuelo .
El Grado .
Estada .
Estadilla .
Hoz y Costeán .
Ilche .
Peralta de Alcofea .
Peraltilla .
Salas Altas .
Salas Bajas .

Albelda .
Alcampell .
Altorricón .
Azanuy-Alins .
Baells .
Baldellou .
Binéfar .
Camporrells .

CANTIDAD

326.322
352.780

39.261
221.341
464.442
118.352
351.358
111.195
112.947
279.379

50.092
554.096
168.915
326.569
180.564
19.416

100.961

CORRECCION de errores de la Resolución de 22
de mano de 1994, de la Dirección Gerencia del
Instituto del Suelo y la Vivienda de Aragón, por la
que sefijan las bases de la convocatoria y se inicia
el procedimiento de adjudicación de cuatro vi-
viendas de Promoción Pública promovidas
mediante convenio con el Ayuntamiento de To-
rralba de los Sisones (Teruel).

DEPARTAMENTO DE EDUCACION y CULTURA

ORDEN de15defebrerode 1994,delDepartamento
de Educación y Cultura, por la que se aprueban
subvenciones para desarrollo de los convenios de
funcionamiento de los Servicios Comarcales de
Deportes.

LOCALIDAD

Albalate de Cinca .
Alcolea de Cinca .
Alfántega .
Almunia de San Juan .
Binaced .
Castejón del Puente .
Fonz .
Monzón (Selgua, Conchel) .
Pueyo de Santa Cruz .
San Miguel de Cinca .
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